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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA
Resoluciones

RESOLUCIONNo ( ~ ~ í\ ':\ ) DE 2016

"Por medio de la cual se adopta el Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano para la vigencia
2016 de la Contraloría Municipal de Bucararnanga."

ELCONTRALOR( E) MUNICIPALDEBUCARAMANGA,
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

•
10 Que el artículo 73 de la ley 1474 de 2011 establece la obligatoriedad de adoptar en

entidades públicas un Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano, como herramienta
para fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública;

2. Que la ley 87 de noviembre 29 de 1993 establece claramente los objetivos, características y
elementos del control interno y las funciones a cumplir por los comités asesores de control
interno de las entidades oficiales, entre los que esta prevenir acciones que atenten contra el
detrimento patrimonial y la estabilidad de los entes públicos;

3. Que el decreto 2641 del 17 de diciembre 2012 Por el cual se reglamentan los artículos 73 y
76 de la Ley 1474 de 2011, decreta: "cada entidad del orden nacional, departamental y
municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de
atención al ciudadano", asignando al Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia,
Transparencia y Lucha contra la Corrupción señalar una metodología para diseñar y hacerle
seguimiento a la estrategia;

4. Que igualmente el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, establece que "en toda entidad
pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y
resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen
con el cumplimiento de la misión de la entidad." correspondiendo al Programa Presidencial
de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción señalar los
estándares que deben cumplir las entidades públicas para dar cumplimiento a lo allí
establecido;

5. Que mediante la circular externa no. 001 de 2011 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional
en materia de Control Interno de las entidades orden nacional y territorial se brindaron las
orientaciones para el seguimiento a la atención adecuada de los derechos de petición.

6. Que mediante el decreto número 4637 de 2011 se creó el Departamento Administrativo de
la Presidencia de la República la Secretaría de Transparencia, asignándole dentro de sus
funciones, el "Señalar la metodología para diseñar y hacer seguimiento a las estrategias de
lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano que deberán elaborar anualmente las
entidades del orden nacional y territorial, de conformidad con lo señalado en el artículo 73
de la Ley 1474 de 2011 ... ro, así como también, "señalar los estándares que deben tener en
cuenta las entidades públicas para la organización de las unidades o dependencias de
quejas, sugerencias y reclamos .0. lo;

7. Que se ha presentado para la consideración y aprobación el Plan Anticorrupción y de
atención al ciudadano y el mismo ha sido aprobado por el Comité de Control Interno;

En mérito de los expuesto,

Carrera 11 W 34-52 Fase II Piso 4/ Teléfono 6522777/ Telefax 6303777
www.contraloriabga.gov.co / conta ctenos@contraloriabga.govco

Bucaramanga, Santander / COLOMBIA



PlA-RE5-001
Página 2 de 2

PLANEACIÓN ESTRAT~GICA
Resoluciones

CONTRAl' .AíA_'''''-,
RESUELVE

ARTíCULOPRIMERO.-Aprobar y adoptar el Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano contenido
en el documento anexo el cual hace parte del presente acto administrativo.

ARTíCULOSEGUNDO.- Para el cabal cumplimiento y el desarrollo del Plan Anticorrupción y de
atención al ciudadano los líderes de proceso, son los responsables de las acciones para el logro de
los indicadores; quienes contaran con el apoyo y colaboración permanente de todas las áreas y
funcionarios de la Contraloría Municipal.

ARTíCULOTERCERO.-Conforme a la normatividad vigente, el jefe de la oficina de control interno,
deberá publicar cada seis (6) meses en el sitio web de la entidad, un informe pormenorizado sobre el
grado de cumplimiento del Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano, so pena de incurrir en
falta disciplinaria grave.

ARTíCULOCUARTO.-la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESEyCUMPLASE

Expedida en Bucaramanga a los, o 6 ENE 2016

Elaboré.
DIANAMARCELAGALVlSCARDEN~_
Asesora de Planeación ~

Revisó
DIEGOFERNANDOMARTINEZMELOn.
Asesor Jurídico ( E) ~.
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